
El artículo 45.2.f) de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, establece 
que el personal funcionario tiene derecho a los beneficios, en la medida que sea posible, de 
actividades o servicios fomentados u organizados por la Comunidad Autónoma de Canarias 
que contribuyan a aumentar su nivel de vida, mejorar las condiciones de trabajo, formación 
profesional y actividades sociales y recreativas. 

 

• Resolución de 15 de abril de 2019, por la que se establecen las bases que han 
de regir las convocatorias, el reconocimiento y el abono de las ayudas de acción 
social en el ámbito de los entes del sector público de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y se determina el plazo de 
presentación de solicitudes para el ejercicio 2019. 

 

• Solicitud telemática por la sede electrónica 
 

Plazo: del 2 al 31 de mayo. 

 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/083/012.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/083/012.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/083/012.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/083/012.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/083/012.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/083/012.html
https://sede.gobcan.es/cpji/procedimientos_servicios/tramites/5914/

	 Resolución de 15 de abril de 2019, por la que se establecen las bases que han de regir las convocatorias, el reconocimiento y el abono de las ayudas de acción social en el ámbito de los entes del sector público de la Administración Pública de la Com...
	 Solicitud telemática por la sede electrónica

